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Corriente Sindical d’ Izquierda
	
	SITUACIÓN ACTUAL DEL CONFLICTO DE LA CARRERA PROFESIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

	
	
	


¿NOVEDADES?... EN LA RECIENTE NEGOCIACIÓN
 EN LA MESA GENERAL
Durante el mes de octubre tuvieron lugar varias reuniones en una supuesta negociación sobre la situación generada tras distintas sentencias judiciales que tumbaron todo el tremendo y absurdo tinglado que se intentó montar en nuestra Administración con la mal llamada “Carrera Profesional”, y el anteproyecto de Ley que se presentó para intentar salvar la legalidad (y por tanto la viabilidad) de los pagos que se están realizando.

Lo cierto es que sorprende el revuelo que se ha levantado, puesto que si procedemos a analizar el fondo del asunto nos encontramos con que toda la discusión gira alrededor de dos novedades (negativas, eso sí) que la Administración introduce: aumento de 20 a 29 años en el plazo para llegar al nivel máximo, y retroactividad a 2007 de los pagos a realizar a quienes se adhirieran a la Carrera en un nuevo plazo que se abriría.  Todo el esfuerzo de los sindicatos presentes en la Mesa se centró en combatir estas dos cuestiones, pero no consta que en ningún momento se planteara mejorar lo existente o recoger el contenido de las distintas sentencias que anulan aspectos muy importantes de la Carrera, cuando no el mismo fondo.  Es decir, peleaban por seguir donde estábamos; es más, el representante de CCOO manifestó a la prensa que “negociamos para que sigan cobrando los que ya están cobrando”.  Otros, como UGT, siempre se mostraron dispuestos a aceptar lo que desde el principio propuso la Administración, sin más.  
¿Que los Tribunales anularon la obligación de la adhesión voluntaria?  ¿Que los Tribunales reconocen el derecho al cobro por parte de todos los empleados públicos que cumplan los requisitos de fijeza y cinco años de antigüedad?  ¿Que el experimento de la Evaluación resultó un fiasco provocando un sinfín de injusticias y arbitrariedades?  ¿Y qué?  ¿Para qué vamos a discutir sobre eso?
En este momento asistimos a un impasse de la negociación, ante la negativa de CCOO y CEMSATSE a firmar el acuerdo que sirva de base para dar cobertura legal a la Carrera en los términos descritos.  El tiempo dirá si se trata de una postura firme o de un farol momentáneo, que se resolverá en breve tras solventar CCOO sus discrepancias internas.
SITUACIÓN LEGAL DE LAS DISTINTAS SITUACIONES DEL PERSONAL EN RELACIÓN CON LA CARRERA
Ejecución de sentencia.  Hablamos de la sentencia que en julio de 2009 reconoció el derecho al cobro, desde 2007, a varios funcionarios que habían reclamado las cantidades sin acatar la obligación de adherirse voluntariamente.  Aquí asistimos curiosamente a que mientras sentencias similares del personal docente fueron abonadas inmediatamente, con ésta la Administración lleva tres meses eludiendo su responsabilidad.  Nuestros servicios jurídicos están procediendo en estos días a reclamar la ejecución de la Sentencia.
- Solicitud de extensión de efectos de la Sentencia de julio ganada por la Corriente. Cuando la Sentencia adquiera firmeza, la extensión de sus efectos se podrá aplicar a cualquier funcionario de carrera, con cinco años en el grupo del que se pidan los efectos, teniendo que contar con esos requisitos a 1 de enero de 2007, y que no tengan cosa juzgada en su contra, es decir, que no se hayan adherido y/o que no tengan Resolución firme en contra.  La extensión de efectos tiene un plazo de 1 año.  En dicho momento procesal (firmeza de la Sentencia) os informaremos de los mecanismos para solicitar su extensión.
- En el caso de haber presentado en su momento la reclamación de cantidad ante la Administración y, ante la respuesta negativa, no se presentara el recurso contencioso-administrativo, cabe iniciar de nuevo todo el proceso (desde la reclamación de cantidad), puesto que se tienen 4 años para presentar reclamaciones económicas.

- En cuanto al personal laboral, nos encontramos con una casuística distinta al personal funcionario, más que nada por las sentencias habidas hasta ahora.  En este momento nuestros servicios jurídicos están preparando los recursos al Tribunal Supremo contra esas sentencias, por lo que sólo queda esperar a su resolución.

EL SOSPECHOSO SILENCIO DE LOS SINDICATOS
 DURANTE LA “NEGOCIACIÓN”
Durante todo el tiempo que duró esta negociación asistimos a una curiosa situación: ninguno de los sindicatos presentes en ella informó a las empleadas y empleados públicos de las novedades que se iban produciendo. Los comentarios en prensa no eran fiables, por incompletos e interesados.  Únicamente cuando se había llegado al final, UGT rompió el silencio urgiendo a sus compañeros de Mesa para que firmasen sin más demora el documento al que se había llegado.  

Mientras que el personal docente tiene abierta su Mesa Sectorial para negociar la evaluación de su carrera profesional, y sanidad negoció en su momento en su ámbito, la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, nuestra Mesa, no fue convocada. Hay un doble rasero, unos son llamados a negociar, otros ni a figurar: solamente a través de la movilización y la presión, como ocurrió y está ocurriendo con los sectores de sanidad y enseñanza, se gana el derecho a estar presente a la hora de tomar decisiones que afecten a los trabajadores.

Por nuestra parte, sólo tenemos que decir que se trata de un modelo de negociación que rechazamos profundamente; una negociación ha de ser viva, es decir, los trabajadores afectados han de estar al tanto de lo que ocurre, y llegado el caso hay que rescatar el viejo binomio “negociación-presión” del que algunos se olvidaron hace mucho tiempo.

¿QUÉ SE ESTÁ OLVIDANDO EN ESTA NEGOCIACIÓN?

- Se está olvidando al personal temporal e interino, que con este diseño de carrera será otra vez discriminado salarial y profesionalmente.

- Se están olvidando las obscenas diferencias salariales entre grupos, que disparan el abanico salarial hasta límites intolerables y nunca vistos en esta Administración.

- Se está olvidando que nuestras retribuciones se ponen en manos de un sistema de evaluación vertical y arbitrario que va a generar diferencias salariales muy importantes entre compañeros que realizan los mismos trabajos.

- Y se está olvidando que la carrera horizontal era en su teoría algo interesante: se trataba de que, a diferencia de la carrera vertical (ascensos de grupos, jefaturas...), se premiara a aquél empleado público que permaneciera en su puesto, con la experiencia que eso supondría en su área de trabajo.  Esta Carrera que tenemos encima de la mesa no premia, castiga, y se utilizará para manipular y cercenar nuestra independencia.

Y también se está potenciando la “carrera del cursillista”, porque la formación ya no va a ser algo importante para mejorar la capacidad profesional, sino que pasa a ser algo imprescindible para acceder a determinados niveles salariales, cuando son reiteradamente denunciadas las discriminaciones que se producen a la hora de facilitar el acceso a la formación.

Pero no solamente esto, en el ámbito sanitario, en el que está más desarrollado este modelo, cerca de 600 compañeros estatutarios han visto cercenada su carrera profesional por la aplicación de un coeficiente reductor debido a que estuvieron de baja por enfermedad, lo que les impidió superar la evaluación correspondiente.  El estar de baja penaliza, sobran los comentarios…
¿DÓNDE NOS LLEVA TODO ESTO?

La Administración quiere dar cobertura legal a todas estas situaciones; el señuelo del dinero funciona y cuenta con el apoyo de las organizaciones sindicales más afines. 

Este panorama conduce a una Administración en la que los empleados públicos van a depender absolutamente de los responsables nombrados a dedo por los cargos políticos de turno. Se busca pues, el empleado público sumiso con su jefe e indirectamente con el partido que gobierne. Esos van a cobrar más y solamente algunos de ellos serán los elegidos para alcanzar los niveles salariales superiores de la carrera. 

La cobertura legal que se pretende sacar ahora adelante, será el pistoletazo de salida a esta gran cacicada.  Por encima de las cantidades o de sentencias judiciales, nos estamos jugando los servicios públicos.
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